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Ictin bibliográfico, modas, ele.
En sus páginas so publicarán asi mis­

mo, curiosos documentos inéditos, ya 
pertenecientes á la historia do estopáis, 
ya do interés genera!, con relaciona nu­
estras tradiciones americanas.

La dirección cuenta con el poderoso 
contingente de colaboradores distingui­
dos, y la parlo artística será servida por 
hábiles dibujantes y gravadores, cuyos 
nombres han figurado mas de una voz 
al pié de las viñetas de las mas reputa­
das publcaciones ilustradas europeas.

Sirviendo do base al pensamiento, quo 
da unida ú esta publicación, la idea do 
estimular en todo !o posible las aspirado-* 
nes artísticas 6 industriales de los alum 
nos déla Escuela de Arles y Oficios, no 
solamente en sus páginas tendrá un lu­
gar pi oferente todo aquello que refleje 
sus adelantos en las múltiples manifes­
taciones de los ramos á que se dedi­
can, sino que directamente, las clases 
de tipografía, fotografía, dibujo, graba­
do litografía y sus afines, podrán dar 
muestras evidentes y tangibles de sus 
progresos.

La creación de esto periódico, da en 
estos mismos momentos lugar en aque­
llos talleres, ii. invcsi¡«aciones .curiosas____
sobre los modernos procedimientos pu­
estos en práctica para ilustrar esta clase 
de publicaciones, y tal vez, no pasará 
mucho tiempo, sin que el foto-graba­
do, la foto-tipia y otros sistemas, ven­
gan á dar sus prueba fieles y perfectas 
sobre las páginas do esta nueva hoja.

Los acontecimientos notables de la vi­
da política y social de este puoblo se­
rán inmediata y gráficamente reflejados 
sobro lás páginas de La Ilustración Uru 
guaya por
que acompañarán artículos explicativos, 
ya en su crónica general, ya en seccio­
nes ó escritos especiales.

Los retratos de hombres célebres en 
nuestra historia nacional, y la vista do 
monumentos, edificios públicos, cons­
trucciones particulares de interés indus­
trial ó puramente do lujo que 
los honores del grabado, asi como la do 
las ciudades, pueblos y paisajes de to­
da la república, tendrán un sitio en las lio 
jas de este periódico, el cual vendrá á 

de este modo, con el tiempo, el ver­
dadero álbum de la República Oriental

Ayer, un íntimo amigo nuestro nos 
pidió que unos cuantos dillctanti do nu­
estros suscritores dosoaban que les bu- 
hablasemos de música: es decir algo do 
su historia etc. A osla descarga á bo­
ca de jarro dijimos nosotros lo del sone­
to: ¡ De música!

En mi vida me he visto en tal aprieto
Catorce versos dicen que es soneto....
¡De música! ¡De música en estos tiem­

pos! ¡sacrilegio! Nos vino á la memo­
ria un caso sucedido en el Paraguay en 
tiempo de López á un fotógrafo alo­
man que fuó preso por creer los delega 
gados de aquel cxmo. señor, que la cá­
mara oscura era una máquina bélica in­
fernal y no le costó poco trabajo el que 
saliera déla cárcel.

Hablar de música ahora, es casi casi 
peligroso, casi cisicomo hablar do gua­
ra. Hemos oído música en este mundo 
y basta (parcco cosa eslraña, hace po­
co que hasla la hemos visto la música, 
sin oírla) parece mentira pues, es tanta 
verdad como es cierto que vemos mu­

yo no se por que esto ha de ser pecado, 
si V. por tal lo tiene buscaré otro con- 
fosor quo opine de diferente manera. 
Pero hijo, replicó el cura ¿no sabes que 
en los mandamientos de la ley de Dios 
dice el 7°. no hurtar, ¿donde están estos 
mandamientos? en la doctrina cristiana? 
Pues mire, siguió ol penitente vea V. lo 
que son las cosas, yo nunca he querido 
saber leer por no aprender tonterías y 
licuarme do escrúpulos, • si V. tampoco 
Lubíc.so leído nunca, ni tal cósa supiese 
bubícrhmos sido unos buenos amigos y 
podríamos avenirnos en este asunto y 
lo que es por ahora si V. no deslee di- 
ficihneuto llegaremos á un arreglo, ¿vea 
V. si traen enemistades las lecturas?

.4. LOIlETTE
Director cío lev Sociedad MuLuado Pu 
felicidad, ruu Scvirvto Anne, 51 bis Pil­
is , único corresponsal dcLAUNIONpa 

tvvisos.y publicaciones en Pnris,

ADVERTENCIA

La Redacción se reserva el derecho de no 
admitirá fas solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque

i'ituuqs
Par un mes .
Por seis meses . . -
Por un uño ....
Xúmeros sueltos . •

a la moral.
di: suscui’cion

. . $ 1.00 
. . $ 5.50 
. . $ 10.00 

. $ 0.2Q

La Union
Nosotros nos encontramos pues en 

el caso mismo del confesor, liemos deminas, Agosto 15 de 1883

dcsleer, cosa muy difícil, y no podemos 
escribir.....como queríamos.Un conflicto musical por que
el penitente no está por leyes, ni cons­
tituciones, ni mas políticas, ni filosofías 
ni verdades quo las que ol tenga por 
tales aun quo disten de ellas lo que la 
tierra de la luna, por esta razón hemos 
de escribir, sin hablar, hacernos enton­

es doEsto articulo que bosquejamos.
11 unamos hechosaquellos que nosotros

Nunca por cierto, mejor 
hacer

por encargo.
oportunidad quo la presento para 
este género do artículos, y sobre todo no 
sol ros los periodistas de campaña, en 
particular algunos, bloqueólos, por decir­
lo asi, por la ley de impronta y monos 
mal aun cuando en pos do ella no viene 

la misma ley.

cho y tenernos de callar otro tanto.
El compromiso sin embargo está he­

cho yj hay que salir del apuro: 
mente que nosotros del instrumento que 
nos gustaría mas hablar es del vkfluu.

Con perdón so ha dicho do los mali­
ciosos, la música de vjolon es la de 
en boga ou la actualidad ¡ol»! la música 
de violón está á la Orden del día es un 
instrumento bajo, pero de el se pueden 

notas alias; con el se sube una cs-

ci cria­dor al uso délos Tolomcos esto es, por
•geróglifíeos, y esto-como quien dice, es-, 
tablecidos do mútuo convenio entro no­
sotros y nuestros lectores. Somos una es 
pecie do ama que debe andar con pun­
tas do pife para no despertar al infnntl- 
to, ó esto, ó cantarle el aeró arró comisi­
ón quo hemos legado á otros por que es 
to seria do ama parará niñera, oficio que 
nos parece algo majadero y ridiculo, que 
sienta bien á cierta edad y á cierta cla­
se de gentes menos sérias y formales, 
por que la niñera no siempre es sé ría y 
v formal, peca mas bien de casquivana, 
cabeza vacia, y algún tanto libidinosa. 
Y mientras el niño duerme al arrullo de 

infantiles ensueños, al son de la can 
Unela de su niñera ó entretenido en el 
cuento del gigante que se volvió enano, 
ó do la promesa del caramel'ito ó dol sa­
ble de general que papá le comprará un 
dia, ó del vestido lleno de colorainas; 
mientras la niñera lo entretiene con sus 
cucntecílos ilusorios ó ya le reta por 
acallarle un lloriqueo, que todo so sopor 
ta de una niñera sobre todo si después 
del reto viene el mimo, mientras el ni­
ño está entretenido, sin que ¡pobrecito!

sospecho quo lia de pasar por el sa­
rampión, la escarlatina y el crup ¡Dios

los ni

mas
otro apéndice peor quo

Poco nos importaría el tenor que aco- 
escritos, nuestras opi- 

fuera
modar nuestros
niones y nuestros, pensamientos, 
de la sanción penal do una lev escrita, 
la cual por mala que fuera ha do tener al­
gún principo de razonó cuando menos 
heno- de concederle sentí lo común so­

de llegar al estremo de hacer pasar 
cosa

sacar
cala, y no chica, da un mi do bolsillo 
muy sostenido, con un do de no lo diga­
mos.

Cuando oigáis decir: vo quiero á mi
patria, poned abajo música de .violo», y 
basta por hoy, en el número próximo sa 
tisfarcmes el pedido.

pena
plaza de locos ú los legisladores, 
que no podríamos permitirnos aun cuan­
do asi fuero, pero, lo que es difícil con­
ciliares elesponer los pensamientos tan 
to propios como agenos al sentid- 
vía lo, A la insensatez, al capricho 
veces, á la rudeza é ignorancia otras do 
quien sin ser la ley y no pudiendo serla 
hace ó impone mas que .'la ley-misma, 

buen sentido

medio de sus dibujos, á los

sus
j estra- 

unas

A pedido del señor Jefe Político publi­
camos á continuación el programa de La 
Ilustración Uruguaya, do cuyo periódico 

ocupamos anteriormente.
Bilí, SIsbsIs’í^cEoeü Un-isgísíBjni

Periódico quincenal*
Editado c ilustrado por la escuela de Ar­

tes y Oficios.

DIRECTOR:—NICOLÁS GRANADA

merezcan

sin principio do razón, sin 
v sin criterio, de modo que el escritor 
qu-» ha de ser el medio de transmitir sus 
pensamientos entre la opinión pública y 
él, haciendo un estudio y un criterio de 
los sucesos no puede exponerlos so pe­
na de pecado mortal ó de que, si es que 
se pueda conseguir ponerle una mor
daza, se abriguen deseos de otras cosas 
peores cuando no se intento hacerio tri­
zas do su honra y fama aunque mas ino 

de lotería ó al re­
dondo ciertas

n.j.-.

sor

del Uruguay.
Los acontecimientos europeos de ma­

yor sensación é importancia de queso 
tenga noticia en la quincena anterior á 
la aparición de cada número, serán tam 
bien ilustrados, habiéndose adelantado 
trabajos en el sentido do poder publi­
caren este periódico 
a esos sucesos, un dia después déla lio 
gadná osle puerto de los paquetes do

los conductores do las noli-

no

líbre! que de lodo esto pasan
hablaremos de nuestro

nos
periódico que aparecerá el 15 del 

próximo mes de Agosto, constará de di­
ez y seis páginas |dcl formato de «La 
Ilustración Italiana,», de las cuales se­
is traorán ilustraciones, siendo las res­
tantes destinadas al texto.

La Ilustración Uruguaya, 
una revista social de la quincena, 
«colon do tmlroo, artículos litáronos.

lómicos; biografía dehom

ños, nosotros Este
articulo de encargo.

Baste saber por ahora que el niño cs- 
sin novedad, rollizo, r¡-entro un juego

dedor de un billar puntos
dasahogos á su modo no 

discretos como su cá­

sea tú bueno, sigue 
sueño, menos en aquellos casos en que 
el alimento so le escasee, por que aun 
que el niño tiene ama, fenómeno que es 
plicaremos un dia, se alimenta con b¡- 

v esto tiene inconvenientes por que 
suele ser des­

viñetas referentes
gentes buscan 
tan comedidos y

debiera requerir.
Por esla razón decimos, que tales ar­

tículos nos vi unen como anillo aldc- 
sitúuciones desventuradas 

escribir

contendrá 
una ultramar, 

cias del viejo continente.
Tratándose do política, La Ilustración 

Uruguaya, so limitará á consignar los 
hechos, sin entrar en apreciaciones, ni 

á su Indole y á

rácler
veron
la dueña de la casa que

olvida á veces de la provisi científicos, eeoi
brea célebres: cuadro do costumbres 
dónales; estudios y reminiscencias his­
tóricas; correspondencias europeas y do 
los países circunsvceinos; poedas, po­

do en estas
tanto parad escritor que qmere
como para el lector que quiera leer. So 
confesaba una vez, un ladrón de que ha 
bia cometido un robo, y al reprende lo 

tul delito, le dijo: pacho

na-cuidada so
on cotidiana.

Hecho este preludio que 
de hablar otro dia hablemos del ob- 

nucstro articuló.

abrir opiniones ágenos 
la índole y á la conducta prescinden!*

del niño ho­

rno
j jeto de

el confesor por
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ccwihcral público á lo* electos de ele- 
!j rocho.

Departamental, Dr. D. Frnnkiin Ruy- 
|0V y de .eonfoim'dnd c*mi !•' di-puoslo 
on' el articulo 1045 del Código de 
P. Civil, *c hace saber a1 público' 
a apertura de la sucesión de don 
Juan José Correa A fin de que los que 
se consideren con dercelio ú los bienes 
•quedados A su fallecimiento se presen­
ten con los justificativos oportunos den 
trocí término de treinta días déla fecha

Minas, Julio 30 de 1883. 
jwm :j'¡Uolnu/itas—Escribaño Público

Aviso Judicial
Por d sposicion del sefior Juez Ldo. De 

parlamcntal doctor don Franklin Bnv- 
eyy de conformidad con el art. 10 w del 
Código de P. Civil se hace saber al pú 
blico la apertura do la Sucesión de don 
Eleulerio Fernandez á fin de que los 
que se consideren con derecho ¡i ella so 
presenten dentro del término do treinta 
dias con las justificativos oportunos.

Minas, Julio 30 de 1883.
Juan Yiilalcnauas—Escribano Público

A
.lo lodo acta» do oleas.*»® Muido I*. dd Jonumo I ' " ‘d“,’
Jo I» Jiiwcb» Jo' o «aMMortar* la- |>u ' y oda res,, andeeerteon . » »"
bticacioncs dc-su clase, tx.nlo mas, cuando •»•«* adaraxlos los liadlos que luí. 
ellas nacen do un centro de educación é 
instrucción como ¡a Escuela de Artes y 
Oficios, en cuyos talleres no fichen ha­
cer atmósfera otras ¡«leas, sitió las que 
se ligan con el amor á-!n patria, la con­
sagración al trabajo y los anhelos de 
saber, fuentes .perennes do paz .y de pro

Minas,Agosto 14 fie 1883. 
Juan YUlalnujit'.is—ESCRIBANOi PUBLICO

margena su arresto.
¡Vo lo dudamos: el sefior Sollier don-

||
AVISO(tostará como se merceeá las injustas y 

ue l.m s-'l-i- 3 Se pm I¡cipa al público, que según corn­
il premiso de ota fecha, D. Uamm. fiel 
¡' Puerto compró las existencias del H"
: tul Francés que pertenecía A I).

Va rene situado cuesta \ illa, callo lóue 
Julio esquina Maldoiiado.

Minas. Agosto 0 de 1883.
Alt*/mío Y arme.

llamón del Puerto.

I calumniosas . .i .me;
¡ .pndumcutc se le /lirijen, demostrando 

r. hasta la evidencíala falsedad fie ellas.

.

«La Tribuna Popular» está equivoca- 
dlsiin i al afirmar en su número del 1L del 
coincide que acá no se está inuy con­
forme con e! señor Juez Ldo. Depar­

tamental, pues ai contrario, eso magis­
trado por su noble, recto y justiciero 
proceder lia sabido granjearse l«s -Hini- 
I«atlas puedo decirse con segundad, do 
lo los los que lian tenido alguna gestión 
auto este Juzgado.

Eii cuanto á las revelaciones que se 
dicev.ni hacerse por la prensa, basta 
ahora novemos que cu nada desfavo­
rezcan á aquel recto v pundonoroso ma­
gistrado.

&CJ.aIlustración. Unnjumja. aparecerá dos
veces por mes.

Su impresión será esmera la. en papel 
francés satinado de p limera clase y con 
tintas de la fábrica Loríllcux y C\ de 
Pí\ris.

'De "vez en cuando, traerá como suple­
mento algún lindo grabado, como ¡para 
adornarlos muros.de un salón cegan­
te,'ó piezas de música distinguida do 

. las que mas en voga estén en los centros 
cultos donde so caracterizan digna y 
delicadamente, estas manifestaciones de 
la mas bella de las artes. Entre estos ic 
galos.no dejará de figurar en primera 
linea, lodo aquello quoel génio artísti­
co nacional produzca de mas notable, si-

' empre que; juicios competentes indiquen
la justicia de osta distinción.

Las últimas dos páginas de cstciperi- 
dicoserán destinadas A avisos, rcc.bicn 
do la dircccmn órdenes de las personas 
que quieran hacer ilustrar sus anunc­
ios por los artistas del establecimiento, o 
las viñetas, en caso que les tuvieran ya 
listas. Los agentes en eltfntcnor do la 

en el exterior, están auton 
remitirlos anun-

J*i,c»encion.
Aviso al público que 

Junio he sido nombrado apoderado go­
mera! de Doña Mariiiiiana barrido y Es
icchc por ante el Escribano Don llamón 
llubiañur y Lopes, quedando por conse­
cuencia revocado y sin valor el poder 
que en el año 1878. y por antee! Escri­
bano Don Guillermo Bonilla, otorgó A su 
hermano Don Máximo Garrido, siendo 
por lo tanto nulos y de ningún valor 
cualquiera venta ó arrendamiento que 
dicho señor ó quien lo represente haga 
ó quiera hacer en los de su propiedad, y 
por tanto lo bago público por segunda 
vez.

fecha 25 docon

El arresto de don Cárlos-Sólficv cx- 
Rccaudadorde la Contribución Directa, 
ha causado una notablo sensación en 
el vecindario. No hay nadie que á pe­
sar de ello y de la causa, que según se 
dice lo ha motivado haya siquiera retirado 
en lo mas mínimo el prestigio do que go­
za umversalmente de su honorabilidad v 
honradez; sin embargo esto no es decir 
que laórJen da arresto sea ó no injusta 
tal como trasluce y prejuzga el público la 
cuestión. La ley no podía echar mano 
sino allí donde recae la responsabilidad 
directa A posarde /pie lodo el mundo 
conoce y ve clavo que el señor Sollier 

ciudadano de una probidad inla-

Juzgado Lno. Departamental 
Avise JwlIclAl 

Por disposición del sefior Juez Ldo. 
Departamental, doctor don Franklin Bay- 
Icv'y A ’ los efectos del articulo 1045 d¿ 
Código do. P. Civil, se hace saber la a- 
pertura de la Testamentaria de doña Ma
ría Joscla Sil vera, á fin de que todos 
los que tengan interés en ella se presen 
ten ante-este Juzgado con sus justificati- 
tivos oportunos dentro del término do 
treinta dias contados desde la primera 
publicación del presento.

Minas, Julio 27 de 1883.
Juan I 'illalcntjua*— Escuro a so Público

Minas, Agosto 10 de 1883. 
Antonio de la Vnenie.

Juzgado de Paz 
de la 2'. Sección

AVISO
Se Juico saber al público, que desdo 

esta fecha, queda levantado el embargo 
que A pedido de don Carlos Ladcrcche, 
y por orden de este Juzgado, se hubo 
trabado en un campo sito en el Perdido 
y de propiedad-de don Agustín Cadena.

Mataojo de Solis, Agosto G de 1883.
■Juan G. Zahaleta—Juez de Paz.

república y
zadospara contratar y 
cios que quieran publicaren ói los favo­
recedores de este periódico, cobrando 
además de su importe adelantado, el 
porte do-la-correspondencia y de la v.ñc 
ta, en caso.'qucla enviaran.

La suscricion ü; este periódico, seiú de 
anuales, pagaderos mío

es un 
cliable.

’Scniimos’éi percance que ha sufrido 
este lionrado soñor á quien desde ya nos 
colocamos de .su parto cu lodo lo que 
nuestras fuerzas basten, no solo por amis 
tad sino por lo que nos aíran las accio- 

v ¡les contra los hombres .honra-

ALMONEDA
Por disposición del sefior Juez Ldo. 

Departamental, doctor don Franklin Bav- 
ley se va á proceder A la venta en públi­
ca Almoneda el dia veinte de Agosto 
próximo A las dos do la lardéenlas pucr 
las de la Escribanía Actuario, calle 0- 
limar, esquina de la Plata, de una fin­
ca de propiedad de Juan Malacspíua si­
tuada en las inmediaciones de esta Villa 
y mas los seis «>lm es en que se halla 
edificada, compuesto cada uno de ellos de 
•veinte méteos cual rocíenlos sesenta y 
cinco milimitros de frente por cuarenta y 
dos metros, novecientos cincuenta mili- 
mtiros de fondo, los que po"oslar unidos 
lúidan ron la ralle de Cobolltf. por el f-n- 
do con la calle del Saranfil. por un cos­
tado con calle y por el otro con los he­
rederos de Pedro Prieto, tasados ambos 
raíces en todos sus ramos en la cantidad 
de novecientos diez y seis pesos ochenta 
y ochenta scnrésimos, debiendo el me­
jor postor onlar en el acto de ser acep­
tada su oferta la suma de cien pesos 
oro.no admitiéndose oferta que no exu­
dado las dos torceras parles de la tasa­
ción. Los antecedentes se encuentran 
en la oficina actuaría ü disposición de los 
interesados.

nos
dos-ocho pesos oro 

lanlados; de cinco pesos por semestre, 
tres pesos por triméstre, y de un peso 
cincuenta centécimos por mc?» abonados 

la misma forma. Este precio seré igu 
. al en toda la República.

Los puntos de suscricion será 
pesos oro .por año, ó seis.pesos por se

Juzgado Letrado 
DepartamentalLlamamos la atención de ios intere­

sados sobre el importante aviso que á 
continuación publicamos.
Junta E. Administrativa 
del Departamento

Minas, Agos'o 14 dej 1883.
Estando concluida la Plaza de Frutos 

del País establecida con autorización 
superior, la Junta 13. Administrativa 

DISPONE:

AVISO JUDICIAL
Por disposición del sefior J uez Ddo De­

partamental doctor don FratiUlin Bayley 
y de acuerdo con lo dispuesto por el ar­
tículo 1035del Código de P. Civil, soha 
co saber al público la apertura de la su­
cesión de doña Regina DAvda A fin de 
que todos los que se consideren con de­
recho á los bienes quedados ú su falle­
cimiento se presenten ante este Juzgado 
con los justificativos oportunos dentro 
del término de treinta dias.

Minas, Agosto 7 de 1883.
Juan Yillalenguas—Escribano Público

en

de diez

mestre.

La virtud es siempre perseguida por 
séresdesgraciados que no tienen 

Ja suerte do poseerla,-por indiv iduos de 
ruines sentimientos. Pero, ella al fin, so 
sobrepondrá A lodo y brillará muy alio,

1?. Desde el 1\ de Setiembre próximo, 
las carretas y carros que conduzcan <fru 
los del País de cualquier especie están 
obligados A ir á la plaz a para ser revi­
sados los frutos que conduzcan.

2”. Las carretas que conduzcan lefia 
y carbón están comprendidas en ,1o dis­
puesto en el articulo anterior, pudiendo 
entrar A la Villa una vez vendido lo (pío 
conduzcan, con el objeto do descargarlo, 
no debiendo traer mas quo dos yuntas 
de bueyes.

3°. Lj.-frutos.i.:Pa!> qu' reintroduz­
can on carretas con cxcpcion de los se­
ñalados en el articulo anterior, serán 
conducidos á las cnsas do comercio á 
que vengan destinados en carros ó 
relillas, siendo prohibido entrar las 
carretas.

4°.Los frutos del País que las casas 
de comercio remitan A la capital, során 
cargadas en la Plaza, no pudiendo en­
trar con esoobjoto.

F>\ Los contraventores A las disposi­
ciones anteriores pagarán una multa de 
'4 $ qúo hará efectiva la policía.

t>\ Establéceso un impuesto do 20 ccn- 
tósímos A cada vehículo por derecho do 
•piso.

esos

pese A quien pese.
'Sucede generalmente, que aquellos 

la historia doque tienen un borron en 
su vida, so esfuerzan, porque su 
también lo tenga,

D. CArlos Sollier, hombre de una hon­
radez y probidad intachable, como no lo 

• desconoce el vocmdarioontcro de nues­
tro Departamento, ha sido recientemen­
te llamado A la capital á fin de dar ex­
plicaciones sobre una denuncia que con­
tra él so ha hecho por supuestas informa 

' lidndes en la recaudación del impuesto 
do Contribución Directa en el año próxi­
mo pasado ochenta y dos; inform.lli na­
des que si existen, no le son imputables 

-on manera alguna, como lo prueba el 
Remitido del señor Bclou.

Cfá MAX JLIQUIDACION
POR CONCLUSION DE NEGOCIO 

de la bien surtida casa de comercio
de Puerto Mérmanos

vecino

callo 18 do Jalio, esquina 25 de Mayo
GRAN SURTIDO DE TIENDA 

ALMACENcar-
Y FERRETERIA 

Los dueños de este estable-imiento 
•participan al público que, habiendo resuel 
lo liquidar dicho negocio venderán, des 

do hoy, sus artículos Aprecios fabulosa 
monte baratos.

Se venden, también, los 
mostrador y demás enseres.

Si algún comerciante tratara de com­
prar las exsitcncias todas, solo vende­
rán en muy buenas condiciones.

Minas, Julio 27 de 1883.
Juan Villalciujua—Escribano Público.

avisto'
Se vendo el molino de Santa Lucía 

conocido por de Llamhl con todas las 
poblaciones, máquinas, útiles, represas 
y demás allí existento, como también 
la casa de habitación y seiscientas diez v 
ocho cuadras cuadradas do campo do fio 
y su correspondiente alambrado.

Para tratar, verso con clon Manuel Zu- 
asnubar, en esta Villa calle 25 do Mayo 
y MarmarajA.

armazones,

JÍ1 ciudadano don CArlos Sollier está 
muy porcncimu do toda sospecha, y 
solamente individuos malintencionados, 
do sentimientos mozquinos pueden hacor 
lo imputaciones do esa naturaleza.
•Esas (acusaciones embobadas carecen Juzgado Ldo. Departamental 
-de lodo fundamento. I Aviso Judicial

El sefior Sollier no necesita que no- p0P disposición del Sr. Juez Ldo. De 
solios pregonemos su integridad, tanto parlamcntal, Dr. D. Franklin Baylov, 
como funcionario público asi -como in- I dictada con fecha de ayer, en los autos 
dividuo panícula.-. sogui.los por dona Isabel Miranda contra

„ , , . . || su esposo don José M*. •Cnnclamll, so-
No tendrá seguramente quo hacor nin- j .br0 separación do bienes, so lia prohibí- 

guu esfuerzo para vindicarse do los in- | do A esto último la cimgenncion do los bio 
•motivados cargos quo contra él han lan- t nos adquiridos durante la sociedad con 
zado ciertos sujetos, por demás cono- ! yugal, asi como de los que constituyen 
c¡(jos la dote do la primera Lo que so ha-

C. A.—El Secretario. Minas, Agosto 3 de 1883.

Avisos Antonio Aziigaruj
•previene al Comercio, tanto de esta Vi­
lla como do la campaña, que desdo os­
ta fecha so ocupará en acopiar frutos 
del País, y se encargará do cualquier 
compra que so le confio.

Su domicilio cu Casupá Chico.
Minas, Agosto 2 do 1S83-

Juzgado Lno. 
Departamental

Aviso .I ndicia 1
Por disposición del Sefior Juez Letra 

do Departamental Doctor Don FranklinJuzgado Ldo.
Departamental

Bavloy y de conformidad con lo dispuos- 
to en el articulo 1069 del Código do P 
Civil, se cita, llama y emplaza por eltó

Arfeo Judicial
Por disposición del sefior Juez Ld°.



'OT^TEO
Üiii.o do nóvenla dias contados fifffo" 
>i uñera publicación del presente, A los 
hcrcc.cros ausentes do dona Lucinda Co- 
nva «le los lautos, para que so presen 
en únte esto .Juzgado por si ó por sus 
legítimos representantes bajo apercibi­
miento do nombrársele curador do bie­
nes que los represento.

Viinas, Junio0do 1883.
Josa A. Sane haz*— Escribano núnuco

HOLLOWAYAVISO IMPORTANTE V3 RELATIVO A LAS VERDADERAS ■:<:

La eficacia indudable do esfa tncdici 
na ou los casos de desórden del Jlilígn 
tH«»? del Iísíói2i»^o y de los íutesfi- 
uos, asma de impureza do la sanare es 
causa deque las JPshloir»* HBoIIo- 
waJ' gozan do una fama inmortal en 
el mundo entero.

Cuando el paciente sufro do debilidad 
ó de AFECCIONES do los NERVIOS 
dicho medicamento obra como por en­
canto restableciendo el SISTEMA y por 
decirlo a-f rogcncrando el enfermo.

1.1 efecto curativo que producen estas 
pildoras en todas las dolencias propias 
de la MUJER, es realmente maravilloso

Este os el mejor remedi» conocido pa 
ia los MALES de PIERNA y do PE­
CHO, las HERIDAS antiguas*LLAGAS 
y ÚLCERAS, cual pticra que haya sido 
su duración, se frotan con él abundan­
temente la garganta y el pecho, no tar­
dan en desaparecer los peores costipa 
dos.

Dicho ungüento es igualmente eficaz 
cu los casos de hemorroides, enfermedad 
dolorosa que él cura infaliblemente.

lOjlSbiO. 0£^£'0cl$ •
'i3

f¿¡ A fin de evitar toda confusión entro las pildoras que fabrica nuestra ¿i 
% <5l»íg]i|l.S so*iaSglU°iPticdcn ser designadas con el nombre de Gb£!I<!oí*us i-

\:¿ ser espendidas con la misma denominación, creémosele nuestra deberme ■' 
w venir con el presento A nuestros colegas que nuestras pildoras no so ven $ 
{i' den nunca al poso y si solamente en frascos y medios Irascos de 100 v do <íi 
!ü 50 píldoras, llevando unos y otros nuestra 'firma puesta A bajó * V 
&> TULO verde y nuestro sello de plata reactivo, lijado cu la nano m- ■■■•> 
Jg terior del tapón. 1 V;»

Precios: í francos el frasco do 100 pildoras
2 francos 25 el frasco de 50 pildoras
3 francos el frasco do Jarabe do lodu- 

rode hierro iuallcrablo

^ 1 ]OTÚL blloO
Nos hacemos un deber en participar 

5 nuestros maivbanlos, val público on 
general, que lientos recibido un exclcn- 
te surtido en artículos de almacén, ti­
enda y ferretería, los que con el gravo 
motivo déla crisis que atravesamos líe­
nlos resuelto hacer una gran rebaja on 
¡os precios antes establecidos.
«alee di* de JuMoX* ««ft ú 205 

Minas, Julio 30 de 1883 
Fiyinf y Lupi

mi nó- «

■¿
3'fílaucard

Farmacéutica, e. Honnpart V- 
-50, en Parts %

e;
Rebaja y descuento

DEPURATIVOTil)—CALLE 18 DE JULIO—119

t s rs Xj SEáJEZ
Jara be de cáscara de naranja amarga 
aprobado ?,ouVn^l,c

Todo el mundo conoce las propíeda 
des depurativas del Yoduro de potasio.
Los Médicos mas eminentes de la fa­
cultad de Medicina de Patis, *v pruici 
pálmenlo los SS. Doctores Iíicord, Nií 
LATON,Bl.\C|1E, TíIOUSSEAU, PlORRY,
IÍoger, oblicúen con el los uicjoics re 
sullados en el tratamiento de las afee
CÍO II <• (4
cae», cmicorosnH.luboruiiionaH 
<l<5 la cái*l<5* dalos Iiiicmok; «lo 
I<»a Iii)tioi*c& blanco.^, «lo latí 
culVrincdiulcH cinánons 
riten*, «lo ]uh acrlliulco «lo la 
sangre, «le 1«m* nec doute-m ko 
cun.fai'ioM y terciarlos «lo la 
sífilis, ele. ele.

DE HIGIENE DEL BRASIL

Este agente, administrado disuelto 
en el agua, tiene el inconveniente de 
in dar la mucosa del estómago y pro- 
nucir accesos gasli-Algicos.

Por esto los médicos indicados han 
eseojido como escipicnto do este fa­
moso medicamento el «ffnirnlbc <3e 
Cúticaras <to ftaranjas ñauar 
S1J,j de Enrose, que, por 
cion tónica en los órganos del apara­
to digestivo, facilita la absorción del 
Yoduro de potasio, impido toda irri'a 
cion y permite continuar el tratamien­
to sin inconveniente hasta la curación 
completa del enfermo.

Se hallan on los mismos depósitos los siguientes Productos de J

m
Ungüento Hollo wayz !p 1

Antes de co npr ir, examinóse con mu 
olía cautela el Rótulo en el Bolo ó la Ca­
ja, para cerciorarse si está la dirección 
de 78 Ne.v Oxford Street. Londres, pu 
es sino está, entonces se trata de per 
pclrar un descarado engallo.

> 1f miz mu
l5gHf-S.g5l.S-

escrofuloHas, HnlTilI su ne-
9

: ~n545?:^ lis?;
LillUilm
ízmiíiKi
i ....

íriWíW

f íllllflll

Cl*4>«»
- O So invita A las personas que sean de­

fraudadas por los vendedores que expi­
dan las PILDORAS V EL UUGDENTO DE 110- 
lloway falsifíca los, para que se sirvan 

IñRARP I íiQOVC de «¿Aseara «le naranjas anvirjas comunicarme los pormenores. Inmediata
'V/(LL. TTflMtíaí?©, ANnrO-NIISBSViO^O '• mente haré formalizar procesos legales 

Contra 11 Gastritis, Gastalgrias, Dispepsias, y Calambres de estómago * contra los ofensores, y recompensaré li-
T ñ R A R P QSrn^TIVn (h: (-;ií;coras de naranjas amargas al ?! hcralmentc A los Delatores por el trabajo 
ü í ^ 11 r • JJ iL, ObUH 1 1 t U BROMURO DE POTASIO ' i! que se tomen, comprometiéndome A que
Contra la Epilepsia, el Histérico, el Bule do S. Victp, el insomnio délos niilos durante la “ 1,0 1,aYa 1‘•ascendencia de sus nombres

P. LAROZE

Mlíá® Ll£J*5aH!S!§o*|gZSssSSS I Depósito en Minas: Botica del SOL, 
í de Francisco I.Garmendia, plaza Líber 
j tad

2Jr. SaúHo J. de Arcelmgn
Abogado

i mniír 
f s;tflh!

Y?:r!TC";n»r.“

Ha abierto su estudio en la calle •
'S’reintn y Tres.itiini. tl?8.

LAS PJ’.RSONAS QUE CONOCEN
JL.1S I'ÍLUUR.lK

Altos de laConííferia de la Buena Moza 
MONfÉV’IDO A

Eli el BARATILLO DE LA ESTRELLA, de ¡¡ 
os sefiores Rodrigueí y González, se 
venden los acreditados Po .os dontrlticos 
del Doctor Slohcs.

£
• LDOCTOR Aviso

El que suscribe, Profesor de Piano y 
canto, establecido actualmente en esta 
Villa ofrece sus servicios Alas personas 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, callc23 de Miyo, número

BEHMJB
DE PARIS

No titubeen en purgarse, cuando lo ne­
cesiten. No lemán el ascu ni el cansan 
no, porque, contra, loijue sucede con los 
demás purgantes este no obra bien sino 
cuando se toma con buenos alimentos y 
bebidas fortificantes, cual el vino, el cale, 
el té. Cada cual escoja, para purgarse, la 
hora y la comida que mas le conviene, 
según sus ocupaciones. Como el cansan­
cio que la purga ocasiona queda comple­
tamente anulado por el efecto de la buo 
na alimentación empleada, uno se deci­
de fácilmente A vo'vorú empezar cuan 
tas veces sea necesario.

F'oíoen
®siwai 38.m Filiado fíinaldi

DE
d\ ES©sl visas ese y tBosuyaaLi

MISAS
Calle Treinta y Tres, nhn, 10 i 

Este conocido cslabl cciniienlo folográ 
fleo situado antes cu la calle 18 de Ju­
lio, ha sido trasladado A la do 33 al la­
do del almacén de los sefiores Escudero 
Hns.“* donde continuamos ofreciendo al 
público nuestros servicios.

íí»íer«s»;& coaaaea’í-So
Se alquila la casa que ocupaba la lien 

da y almacén do don Manuel Zuasnabar 
Tiene espaciosos armazones para los 

ramos indicados.
Para tratar con su propietario, calle 

25 do Mayo núm. 157.

<!>íj)imct jX Cítsíitv
KscfüSsasso E?tüS?a¡i'tt

So onairgn do asuntos judiciales 
■y Testaraorxtários 

calle Treinta y Tres, est/uina Floridap n V;
p. C (0

149—CALLE 18 DE JULIO-149 _ ¡I POBREZA DE LA SANGRE
FIEBRES Y DOLORES NERVIOSOS ^ -O-Ü-O-O-Ü—0-0—0—0—0«gj 

BDv. Manuel Mallos | 
ABOGADO

| calla Maldcnado, núm.

gg_0—o—o—o—0-0—0-0— o-o--®.

Juzgado Ldo. Departamental iVino de BelSini o0

1 IAviso judicial
del sefior Juez Ldo

i o
1(Quina y Colnmbo)

Esle vino loi tificaiíto, tónico febrí­
fuga, antinervioso, cura las afecciones 
es olulosas, fiebres nerviosas, colores 
pálidos, irregularidades y empobrccimien 
lo de sangro, ele. Recomendamos ú las 
nodrizas, señoras débiles, personas an­
cianas ó enflaquecidas por dolencias ó 
exesos.

Precios: 50 contésimos—Exigir en el 
rótulo el sello oficial del gobierno Ira n- 
césvla firma J. PAYAR.

Aclli. Del lian, farmacéutico en París.

Por disposición 
Departamental, Dr. D. F.anklin Bayley 
y á ios cfcclos del artículo 1045 tld Có 
digo de P. Civil, se hace saber al públi­
co la apertura do la Testamentarla do
D. Santiago Rodríguez y D. FelipeGon
zalez, á fin de que los que tengan interés 
en ella so presenten a,,tc C!i,° Juzfiado 
con sus justificativos oportunos dentro 
el término de noventa días (art. 1009 del 

Código) contados desde la primo 
aviso.

]Or„ Iteres
Hlilil (llllliJISI!

Ha fijad¡ su residencia en Minas don. 
do ofroco sus servicios al público, en la 
asistencia do enfermos y toda clase de- 
perncion do c inirgia. Aliénelo A los lla­
mados. de la cainp.iña.

Dom ¡cilio, calle Treinta y Tres, núm 
•j US, al lado del.vi ce-consulado Español

So vende 131 animales vacunos, 350 
ovejas de cria y 210 cuadras do campo, 
situadas en Marmarajá, 5*. Sección Po- 
icial.

mismo
ra publicación del presente

Minas, Mayo‘di de 188- 
Jofv A.—Escribano Publico I

Para tratar, en esta Villa, calle Mar­
marajá núm. 132.tüipnix fe5. .üSiiraaeil

CIRUJANO DENTISTA
de la casa Slokcs, Parker y O Mina-, Juiii.. 15de 1ñ«3.

í

i
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AISIDRO ESCUDERO
]>iil:u< 1» <>oXcilost dor «noul'iiirrla, y

.9u! lo
ANTONIO DRAGO fábrica de velas

El que suscribe avisa al comercio «lo 
V¡||a y do la campaña que tieuo 

establecida una Fábrica de velas de so 
bo, cuyo depósito es en la calle de Cc- 
hoilali, núm. 85. Este articulo que pue­
de competir en su géner con el do la 
Capital, se vende á 23 reales la arro 

ba.
Para que el comercio puede formarse 

una idea de la ventaja que ofrece esto 
articulo, puede pasar á examinarlo cu 
el propio depósito.

IPoniingo Boria (íi3flo)

Corpíntorln y tiojoncria *’úu«s 
I»r*.*, «I Isolo

■ odo oueorilor tiono opoion 11 puL.ll [j 
cip BriUuilQtnonlc, cr> opLcv eccoton J 

-1 nombre, profo^ior» y domicilio |

FRANCISCO D. MONTERO
Co fi>oíll«íi», pn/.a Í.Stíertníl 
UNTA E. A DMJNISTRA1VA

Oficina. p:i7,'i LibcrlHil
Dr. FRANKLIN BAYLEY 

Juez. Ld. Pcparlanicntal. Juzgado, plaa 
U ¡criad

©ncrlMtí;»tío la I52cB»»ns«!PÍas SSríeiitíílcs 
Itinerario do las diligencias «le las 

combinación

esta
SANCHEZ HERMANOS

Xioudn, Aliunoon y Forrclcri», 
en lio 552* <5u ¡Mayo; eR«n>lnn 18 

<Io Salió.

Mensajerías Orientales en 
con ;V • •las diligencias deTrein r

SALIDAS Dlí M'INTE VIDEO LOS DIAS
3, 8, 13, 18, 23. y 38

SALIDAS DE MINAS DARA MONTEVIDEO
5/ 10, 15, 20, 25, y 3)

Los dias de combinación con la dilí 
genciíD de Treinta y Tros, para 
video son: .5, 15 y 25. Salidas para 
Treinta y Tres,’los dias: 8, 18 y 28

Agencia en Minas, platería de D. Ga 
bino Pérez, calle 18 de Julio

!>i’c; callo Molitanail» 
BERNARDO GARAT

■Fnboncrl»; callo 33
AUGUSTO VARENE

SSoTcl Krnaciís; 8® «lo Julio
1. BONOMI IlUOS Y C*

Mou
Dr. D. MANUEL MATTOS
bocado, callo Mo«loa a«Io

JOSÉ A. SANCHEZ

alumbre38nri*a«?a «le tinador:»»; 
etc. [tl:i7.a ILiberlml

PEDRO SANCHEZ
Barraca d c I Ponlon

D
G. tloiiomi é liijoH y Coinpaiiiii

Calle de Solls 2V? 171, plaza Libertap 
y calle Lavállcja .N? 171—MINAS, 
Ofrecen sus servicios á los carpinteros 

albañiles, herreros* estancieros y al pú 
blico en general y á precios muy mó 
diros. Como dicha casa tiene en Monte 
video casa introductora y barraca de m* 
(leras, en esta Villa esta sucursal podrá 
\cudcr todo articulo de construcción y 
maderas de toda clase, alambre para 
cercos patente, media patente y de acc 
ro, palos de fia ndubay de toda clase 
piques de fierro y de pino lea pai« alam 
bracios, tejas, baldosas, tierra roma«a 
¡erro galvanizado, fierro en barra, car 
¡ion de piedra y de fragua, sal de Cádiz 
sillas americanas y lodo articulo de co 
buccion —Muías. Diciembre do 1881 

G- JUe.Homi c hijos y C¡

Et;iE*l)ci‘¡H y n*«iIss«juoi*I:» ciil'Ii» 
Eí*i «lo Julio núnii'-ro

vncrl!>nno, V3 «lo S!a\«)

A S públicoMANUEL TRELI.ES
BARBERIA DE LA ÉPOCAUMcril»»•"rociirador FisttnS y 

>jo Público. Florida.
JUAN VILLALKNGU A 

Escribano Actuario, caito Olimar

Calaza LtbcrtíUÍBMinos SASTRERIA Y ROPERIA 
»K

I.A VI un. 1 DE AND ¡IES IGLESIAS 
Kn esia acreditada casa se acaba de 

recibir un gran surtido de géneros, ca­
simires de todas clases, españoles de 
las acreditadas fábricas de Sabadell, y 
Tarrasa, franceses de Sedan, y Elbou, 
ingleses v alemanes. Surtidos especia­
les en corles de pantalón de las clases 

superior que se han importado en 
el país. Trajes elegantes y ele última 
moda pora niños, ricas camisas vista 
de hilo. Todo se confecciona á la última 
moda y á precios que pueden competir 
con los rnas baratos de la capital. Y pa­
ra convencerse de la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería EiSi •B’wvcistiBiB 
ISESsieiasia, 18 de Julio, y se convecc­
ión.

LORENZO ROCH
lirimcro «te la G«ifaU«® 

i sil:» y 'Iré»
Oficial 
raí Xre

PUERTO HERMANOS JUAN DORIA
'.: 'cr*«l:> y Alnincon callo Y3 «le 
•'■sayo es«iu¡na RK de Julio

.biOi-, *!«». 3?»n7. do ln primera 
goccloi!; tiolíH

ARTURO BUJONS 
Procurador, calle Maldouado. 

MARIO BROUCHIER
MARCELINO HELGUERA

, r>.-ada y Almacon. callo 33
EM ETER 10 HIGADA

a fonda y Almacén, Florida
MIGUEL CHAPE

.Imaccn, Ferroteria y Librería 
¡Callo r¿25 do Moyo

ISIDRO HELGUERA
Tteiála; Almacén y íínrraca 
do nadc-ra»; »J> «lo Moyo

CARLOS LADERECIIE
1 -Víida; Almacén y Darrnca de 
¡cidoras; Cebollnlí C8«iuinn 33

JUAN DUASO
.'«‘lacen y Tienda: 18 do Julio

FLORENTINO HELGUERA
Ti onda y Almacén; plaza ■ íi 

úrrtnd

Maestro Mayor de Obras Public as.
callo «lo O limar.

HOTEL ESPAÑOL

mas

Plaza Libertad—Minas.
ISIDRO HELGUERA

ISarrnca do fruto» del r»aí« 
Marola rajá

JAIME VALDES
Xapatorín, plaza Liboría

PEDRO DUBALDO
molino á ¡»ku:>; Bunio E-iicía

RAMON UBACH Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—callo 

Montevideo, núm. 218
FILINDO RINALDI 

Profesor de piano y canto, callo 25 
deJMavo, núm. 58.

Podro S. Agiiim* 
lia abierto 811 estudio «le lío 

recli«> en TTreinta v Xre»
FRANCISCO EN RI1-I 

Alquila carruajes á cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sino para cualquier punto de Ja 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACÉ 

Fonda, posada, cafe y billar.
Calle Mar marajá, esquina Ccbollatl.

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, calle Montevideo.

A B.tt» ESTA.YCiEKOS 
Y AL COMERCIO

El abajo firmado participa á todas sus 
relaciones, que además de los ramos de 
tienda y almacén á que so dedica, ba 
decidido dar ensanche á su barraca de 
maderas v fierros en general. 1

A sus erectos cuenta con un complo 
to surtido do artículos de construcción , y | 
todo lo necesario para alambrados co- ' 
mo son: postes, medios postes y esta

ALAMBRE DE ACERO

3ES- Belon
PROCURADOR

CALLE DE OI.IMAR, RELOJERIA DE

So ocupa do tocia clasa de* nfinnto- 
concorniontcsnl ramodo »u profesión

DOMINGO DORIA
. :iil.» J.lkKnconspIaznUI»crtu<l

CAYETANO UMPIERREZ Y Cl
Marmarn á

FIGINI Y LUPI
, macón; Fonda y Fábrica de 

le» do Julio
FRANCISCO MELOGÑO

«ln ynlmncon, callo Cerro 
coquina 18 «lo julio.

JUAN PODESTÁ

Grimnásia
Se avisa ó la juventud de esta Villa 

que dentro broves días so abrirá un sa 
on en el que se darán lecciones de girt» 

uástica.
Los muchos años que tengo de prác­

tica en oí arte me ponen en el caso de­
poder ensilarlos ejercicios gimnásticos 
con toda perfección para el buen desa­
rrollo fl«ico.

Los jóvenes que deseen ingresar co 
ino alumnos, podrán verse con el abn- 
jo firmado, quien Ies impondrá dé las 
condiciones, ct«i. etc.

Minas, Mayo 26 de 1883.
Augusto Cuello

;onf-3 ñandubay,
PATENTE Y COMUN, PIRES DE FIERRO Vveza
DE MADERA Ote.

Los Estancieros encontrarán tam bien 
en nuestro Establecimiento el acreditad o 
Especifico VELLON DE 
EXTRACTO DE
na en
: a purgar los animales.

oro compuesto d® 
tabaco, para curarla sa1’ 

las ovejas, y la sai. de roca pa-nutren y llcndi»; callo do 
;v,:r.!*snni*í»¿á

Dr. CAYETANO BORDA 1SIDROIIELGUERA
i ¿«Ileo; callo »25 do Blayo

Dr. ARÉC1-IAGA
Abogado, calle Treinta y Tros, núme- 

178.
JOSÉ A. RAMOS 

A-\¡’\monsoi*, 552» «lo Mayo 
ANTONIO JUANICO

NUEVO TALLER DE RELOJERIA
Culos A 11 Coi ue

;;rImou»or; 18 «le Julio
DOMINGO DORIA (HIJO)

inrnlccría; y fábrica do vola» 
.:<> bol latí -82»

SU
¿Fssbi DCO.O “V S^ldEó

Ofrece A 1oe« uefiores Relojeros y Pía 
teros, tanto do la Capital come do lj 
Campaña susi servicios, oncargónd 
so do toda el aso do composturas do 
Relojes do bolsillo, y péndolas, rrrla­
icas. ote, paran tiendo todas las corr» 
postaras yjjla modicidad en los 
cios

ENRIQUE LADOS
1 iiindorin; IjuvuIIoJu

C. RODRIGUEZ Y C\ 
Fotógrafos calle 18 de Julio, núm 135 

TOMÁS NARTALLO
• inndorl»; callo 18 «lo Julio

CARLOS SOLLIER

plaza Libertad, Minas
Esta Zapatería, bien surtida de todos los artículos do su rama, cuenta con 

inteligentes oficiales para toda clase do calzado sobre medida.
Trabajo esmerado, elegancia y modicidad en los precios.

—19C» cal le Uruguay 196—
MONTEVIDEO

LA ALBORADA
Solución patriótica de la crisis poli- 

ica en la R. O. del Uruguay.
Folleto de 27 pajinas que trata dolos, 

grandes intereses del Estado.
Se v ende en esta ¿Imprenta 

¡ñeca SO cents.

¿.soilcus «:nllo SK «lo M«>yo
FRANCISCO GARMENDIA

ilotlcn; plaza Llboi’lml
LO IZAGA y PUIC» 

Zapatona Calle 25 de Mayo—Minas. 
GABINQ PF.REZ

D E

Ansg’isslo Wareaie
calle 18 de Julio, esquina Maldonado

Platería y Agencia «le ln» 
.**eiu»jorina Orlonlalo», 18 «Bo 
Julio JUAN DUASO

ESTEVAN BELOU CALLE 1S DE JULIO 
F.l dueño do esto establecimiento, par 

lieipa al público quo acaba do recibir 
gran surtido de artículos do al macea 

y tienda los queso venden á precios su 
mámenlo ntódipes.

^rocnrutlor cúlli Ollumi* Er. este establecimiento hay lotl t comodidad para los troperos 
Y buenos cuartos para pasajeros y so reciben -pensionistas y se sir- 

viandas a domicilio precios módicas. Buen servicio i -asco.

EUGENIO FOURCADE
l'rocurnilor; VU lo Aluje»

LUCAS REQUENA
V*ro«urmluia; Alm-niuraj

un
. ven


